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CASARAMA S.A. 

INFORME DE LOS. AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

31 DE DICIEMBRE DEL 2005 

CONTENIDO 

PARTE 1- INFORME DE 1,08 AUDITORES INDEPENDIENTES 

PARTE Il - INFORMACIÓN FINANCIERA SUPLEMENTARIA 

1- Datos del contribuyente sujeto a examen 
2- Resumen del Impuesto a la Renta declarado para el año fiscal 2005 y 

cálculo del anticipo del Impuesto a la Renta para el año fiscal 2006 
3- Anticipo del Impuesto a la Renta declarado y pagados por el 

contribuyente para el año fiscal 2005 
4- Cálculo de Valores Declarado de IVA 

5- Conciliación de Retenciones de IVA vs. Libros 

6- Conciliación de Retenciones en la Fuente de Impuesto a la Renta vs. 

Libros 

7- Información sobre la declaración y pago del impuesto a los consumos 

especiales 
8- Conciliación Tributaria del Impuesto a la Renta 
9- Cálculo de la reinversión de Utilidades 

10- Detalle de cuentas contables incluidas en la declaración del Impuesto 
a la Renta 

11- Validación de la información para la devolución del IVA 
12- Detalle de las principales transacciones del negocio ocurridas durante 

el año 
13- Seguimiento de los comentarios tributarios y novedades tributarias 

emitidas en el ejercicio tributario anterior 

14- Detalle de los tributos administrados por la autoridad fiscal y vector 
fiscal del contribuyente 

15- Copia del Informe de Estados FW 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

A los señores Accionistas de: 

“ CASARAMAS.A.” 

1, Hemos auditado los Estados Financieros de la Compañía 

“ CASARAMA S.A.” por el año terminado el 31 de Diciembre 

del 2005, y con fecha de 28 de Abril del 2006, hemos emitido 

nuestro informe que conticne una opinión sin salvedades sobre la 
situación financicra de la Compañía y los resultados de sus 
operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo. 

2. Nuestra auditoria fue efectuada de acuerdo con Normas Ecuatoriana 
de Auditoria y con el propósito de formarnos una opinión sobre los 
estados financieros antes mencionados. Estas normas requieren que 
una auditoria sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable 
sobre la posible existencia de errores o inexactitudes significativos, 
en los estados financieros e incluye el examen, a base de prueba, de 

la evidencia que soportan las cantidades y revelaciones presentadas 
en los mismos. Una auditoria de estados financieros no tiene como 
propósito especifico establecer la presencia de contravenciones de 

las normas legales que sean aplicable a la entidad auditada salvo 

que, con motivo de eventuales incumplimientos, se distorsione 

significativamente la situación financieras, los resultados de las 
operaciones y los flujos de efectivos que aparecen en los estados 
financieros. En tal sentido, como parte de la gotrrutitade la certeza    
examinadas que, en nuestra opinión, puedan ser considerados 
inobservancias a las siguientes obligaciones establecidas en las 
normas legales vigentes: 

  

AUDIHOLDER C. LTDA.



  

e Mantenimiento de los registros contables de la Compañía de 
acuerdo con las disposiciones de la ley y sus reglamentos; 

e Conformidad de los estados financieros y de los datos registrados 
en las declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la 

Fuente, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos 

Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal 
( Anexo 14) con los registros contables mencionados; 

e Pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, 
Impuesto 'a los Consumos Especiales y otros tributos 
administrados por la Autoridad Fiscal (Anexo 14); 

e Aplicación de las disposiciones contenidas en la ley del Régimen 
Tributario Interno y en su Reglamento y en las Resoluciones del 
Servicio de Rentas Internas de cumplimiento general y obligatorio, 
para la determinación y liquidación razonable del Impucsto a la 

Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos 

Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal 
(Anexo 14); 

e Presentación de las declaraciones como agente de retención, y 
pagos de las retenciones a que está obligada a realizar la compañía 
de conformidad con las disposiciones legales. 

4. El cumplimiento por parte de la compañía de las mencionadas 
obligaciones, así como los criterios de aplicación de las normas 
tributarias, son responsabilidad de su administración; tales criterios 

podrían eventualmente no ser compartidos por las autoridades 
competentes. Este informe debe ser leído en formal conjunta con el 
análisis de los estados financieros mencionados en el primer párrafo. 

5. El propósito de nuestra auditoria fue obtener una opinión sobre los 
estados financieros básicos tomados en conjunto. La información 

suplementaria contenida en los anexos | a 14 preparados por la 
Administración de CASARAMA S.A., que surge de los registros 

contables y demás documentación que nos _fue mostrada, se presenta 
en cumplimiento de la Circular 9 TA 
Diciembre del 2003 y no se requé de los estados 
financieros básicos. 
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6. En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 9170104DGEC — 
001 del 31 de Diciembre del 2003, informamos que existen 
recomendaciones y aspectos de carácter tributario, entre los cuales 

se pudieron detectar diferencias, relacionadas con el Impuesto a la 

Renta, las Retenciones en la Fuente, Impuesto al Valor Agregado, 
Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos administrados 
por la Autoridad Fiscal (Anexo 14). Dicho aspectos se detallan en la 
parte II del presente informe, recomendaciones sobre aspectos 
tributarios la cual es parte integrante del Informe del Cumplimiento 
Tributario. 

7. Estas conclusiones se exponen, exclusivamente para conocimiento 

de los Accionistas y Administración de CASARAMA S.A., y para 
su presentación al Servicio de Rentas Internas en cumplimiento de 
las disposiciones emitidas por esta entidad de control, y no debe ser 
utilizado para ningún otro propósito. 

  

Abril, 28 del 2.006 . AUDIHOLDER C. LTDA. 
Guayaquil - Ecuador C.P.A. CARLOS ESPINOZA NARANJO 

SUPERINT. DE COMPAÑÍA No. SC-RNAE 526 
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ANEXO 1 
Página 1 de 6 

COMPAÑÍA CASARAMA S.A. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2005 

1. Datos del contribuyente sujeto a examen!: 

1.1 Número de RUC del Contribuyente: 0991351159001 

1.2 Domicilio Tributario: ZONA FRANCA DE MANAB| VÍA MONTECRISTI KM. 

5 Y. 

1.3 Nombre y No. de Cédula del Representante Legal: ING. MARGARITA 

MATUTE BAQUE C.!. No. 130585926-4 

1.4 Fecha de Nombramiento del Representante Legal DICIEMBRE 14 DEL 

2003 

1.5 Nombre y No. de Cédula del Contador de la Compañía: LISSIA YOMARA 

BALÓN BORBOR C.l. 0915351159001 

1.6 Actividad Económica Principal: REPARACIÓN DE REDES PARA LA PESCA 

1.7 Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo 

de Examen (poner visto en la columna central, en caso de aplicar)?: 

  

' Los datos que se muestran en este anexo cumplen el objetivo de actualizar los datos del Registro Único de 
Contribuyentes. 

? Artículo 33 de la Ley de Compañías.



  

. 
»
.
 

c
o
r
e
r
r
c
c
r
r
r
c
c
c
c
r
r
c
c
c
e
e
]
 

E
C
O
C
C
E
O
E
C
C
C
C
E
C
E
C
E
C
E
C
A
A
E
A
E
A
N
C
A
R
C
C
E
E
A
e
e
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ANEXO 1 
Página 2 de 6 

Proceso Fecha de Inscripción Observaciones3 

Establecimiento de N/A 

Sucursales 

Aumento de Capital [N/A 

Disminución de N/A 

Capital 

Prórroga del N/A 

Contrato Social Ñ 

transformación N/A 

Fusión : N/A 

¡Escisión___ 2] NAIL 
Cambio de Nombre N/A 

Cambio de Domicilio N/A 

Convalidación N/A 

Reactivación de la N/A 

Compañía 

Convenios y N/A 

Resoluciones que 

alteren las cláusulas 

¡contractuales 1 lll a] 
Reducción de la N/A 

duración de la 

Compañía 

Exclusión de alguno N/A 

de los miembros 

Otros (detallar) N/A           
  

1.8 Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital 

de la compañía durante el ejercicio analizado (cuadro 1.11.1), en 

donde se establezca el total de acciones o participaciones de la 

compañía, el número de acciones o participaciones y el porcentaje de 

acciones o participaciones que cada accionista o socio haya tenido, el 

nombre del titular de las acciones o participaciones especificando: el 

número de cédula de ciudadanía, Registro Único de Contribuyentes o 

pasaporte, y su nacionalidad: ; 

  

* Se llenará esta columna en el caso de la existencia de información adicional relacionada con los procesos 
determinados que el auditor considere importante revelar; por ejemplo, en el caso de fusiones, el nombre de 

la compañía con la cual se fusionó la compañía auditada y necesariamente explicar los efectos en la 

consolidación de activos, pasivos, derechos y obligaciones tributarias. 
*No aplica para Fideicomisos. En este caso, digitar en el cuadro 1.11.1 las palabras “No Aplica”.
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ANEXO 1 
Página 3 de 6 

CUADRO 1.11.1. CASARAMA S.A. 

Total de Acciones / Participaciones emitidas: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Dividendos Anticipados 
Dividendos . P 

. (En US dólares) 
Cédula. RUC No. de acciones Repartidos6 Antici 

Titular ceuta, *| Nacionalidad | /participacione; %5 | en efectivo po 
pasaporte s (En US de Valor de la 

. Dividendos; Retención 
dólares) , 

CASAMAR 100% 

HOLDINGS ESTADOUNIDE 

INC. 03177581: |INSE 800,00 $ 800,00 

TOTAL 800,00 100% |$ 800,00               
  

  
1.9 En el caso de un Fideicomiso, detalle del RUC y la Razón Social del 

fiduciario; detalle de los constituyentes del fideicomiso, en donde se 

indique su nombre o razón social, su número de cédula, pasaporte o 

número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.12.1); detalle de los 

beneficiarios del fideicomiso, en donde se indique su nombre o razón 

social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su 

nacionalidad (cuadro 1.1 2.2)., 

  

* Del 6% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% al 
6% agruparen “Otras Acciones *? y otras Participaciones” ”. 

6 Monto de dividendo en efectivo repartidos a los accionistas después de la repartición de utilidades a los 
empleados y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen. 
7 Anticipo de dividendos entregados en el periodo fiscal al que corresponde el análisis.
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RAZÓN SOCIAL DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO (FIDUCIARIO): 

N/A 

RUC DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO (FIDUCIARIO):N/A 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: /A 

RUC DEL FIDEICOMISO MERCANTIL:N/A ___ 

CLASE DE FIDEICOMISOS: N/A 

OBJETO DE FIDEICOMISOS: N/A_ 

  

    

  

  

SUJETO PASIVO OBLIGADO A PAGAR IMPUESTO DENTRO DEL FIDEICOMISO N/A _ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CUADRO 1.8.1 FIDEICOMISO 

o AL31 DE DICIEMBRE DE 2005 ___. a 
Constituyente (s) 

, % de participación 

Nombre o Razón Social Cédula, RUC, Nacionalidad| del Patrimonio 
pasaporte Autónomo 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

CUADRO 1.8.2 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

Beneficiario (s) 

Cédula Ru A patin 
Nombre o Razón Social pasaporte ¡Nacionalidad 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A         
  

1.10 Un detalle de las principales compañías relacionadas vigentes durante 

el ejercicio analizado (referirse a la NEC 6 y Art. 4 del Reglamento para 

la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno), donde se , 
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$ Clase De Fideicomiso; por ejemplo, inmobiliario. Objeto del Fideicomiso; por ejemplo, construcción de 
conjunto habitacional XXXXX. 

" Ibidem.
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ANEXO 1 

Página 5 de 6 

incluya la razón social y el número de RUC de las mismas, según el 

siguiente detalle: 

  

CASARAMA S.A. 
  

Principales Compañías Relacionadas 

  

Razón Social RUC 

  
CASAMAR ECUADOR S.A. ¡0991268057001 
  

N/A 
  

“N/A 
          N/A 
  

1.11 Un detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y 

autos de pago) del contribuyente a la fecha del examen e incluir su 

estado (en reclamo administrativo, impugnado o pendiente de pago). 

N/A__ 
  

  

  
  

1.12 Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 

liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros 

sucesos pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que 

contenga descripción, número, fecha y estado. 

N/A__ 
  

  

  

1.13 Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al 

inciso tercero del Artículo 23 del Reglamento para la Aplicación a la 

Ley de Régimen Tributario Interno, vigente durante el año 2005. En el 

caso de considerarse como gasto deducible adjuntar copia certificada 

del respectivo informe de certificación del Auditor Externo.
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  CASARAMA S.A. 

  AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

  Reembolsos Al Exterior 

  Beneficiario del 

reembolso!” 
Proveedor del Servicio" 

Descripción 
  

Nombre o 
Razón 
Social 

Pais País 

SY/NO 

Nombre o ¿Constituye del Gasto 
Razón Social Renta gravada 

en el Ecuador? 

Moneda 

de pago 
Monto cn 

Moneda de 

pago 

Valor 

(En US 
Dólares) 

Noa. Diario o Cuenta del 
comprobante de 

Registro del gasto] Registro del 
gasto 

  N/A 

  N/A 

  N/A 

  N/A 

  N/A 

  N/A 

  N/A 

  N/A 

  N/A               
      Total     
  

  
Representante Legal 

CASARAMA S.A. 

  

    
ng. Margarita Matute Baque 

) 

ha A 

  

  

. 
Srta. Lissia Balón Borbor 

RUC No. 0915351159001 

Contador Registro No. 0.31530 

CASARAMA S.A. 

19 Persona natural o jurídica domiciliada en el exterior, por medio de la cual se paga al proveedor del servicio, 
1! Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. 
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CASARAMA S.A. 
CRÉDITO TRIBUTARIO POR LEYES ESPECIALES ANEXO 2 
Año fiscal 2005 
(En US Dólares) 

- (Págma 1 de 1) 

CUADRO No. 1 
Detalle de Tratamientos Especiajes, a los que se acoge el Contribuyente, 

que afectan la determinación del énpuesto a la Renta (Crédito Fibutario por Leyes Especiales). 

Vator Crédito Tributario o 

: Exoneracion por Leyes 

Ley £ RO.g : Fecha Articulo 4 Electo AS Especiales 
Casilloro 423 

() 

NOTAS: 

a. Por essroto: Disminución del 50% del wn puesto a pagar 

». ñ A de30do 
publicada el RO 186 

Tnbutsno. A Tritukanos — (er esse vitmo. 
      
  

    

  

   DN 
) 

/y no mn N 

A y na [ope > 
Y 

Srta Lys Balon Sorbor 
RUC No 0915351159001 
Contador Regsswo No 0 31530 
Compañía CASARAMA S A 

 



CASARAMA S.A. 
REMANENTES DE ANTICIPO DE IM PUESTO A LA RENTA DE AÑOS ANTERIORES EN EL PAGO DE IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2005 
(En US Dólares) 
  

¡CUADRO No. 2 

JUtilización de Rermnentes de Anticipo del puesto a la Renta de Años Anteriores en el pago dekápuesto a la Renta del año 2005 (a) 

  

      

  

  
        

  

Anticipo Salido al hicio del año 2005 Valor Compensado Saldo Número de Casiliero de No. Cuenta 

(1 Cuadro Relacionado (2 3 (9 = (243) | Trámite (b) la Declaracion (c) | Contable 

2002 0,00 0.00 0.00 - 
2003 0.00 0.00 0.00 - 
2004 0,00 9,00 0.00 - 

CUADRO NO. 8 0,00 0,00 0,60 

(NOTAS; 
a. Corresponde a la utilización de remanentes de antcipos de mpuesto a la Renta utlizados de años antermres Este anexo se encuentra dseñado en suyeción a lo establecido 

el Ar. 46 de la codificación de la Ley de Régsmen Tnbutano ntemo, 

tos remanentes de anticipo de mpuesto a la renta con obígaciones pendientes o futuras de mpuesio a a renta. 

de impuesto de años anteriores utilizados en el pago del impuesto a la Renta año iscaj 2005 

  

anexo, como en la parte 1 del informe de Cumptimuento TasOflnwo, Recomendaciones sobre Aspectos Tabutanos (en este ultimo, de acuerdo al esquema obligatorio 
el       

b. En esta columna se debe detallar los números de tramite con los cuales el contribuyente notificó, al Dractor Regonal del Servicio de Rentas internas, su voluntad de compensar 

€. En esta columna se dehe detallar los casilleros de declaración de mpuesto a la renta del año 2005, an bs cuales se incluyen los valores por concepto de remanentes de antro! 

Nota G d: it 4 entre los valores del y dal audior, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto ai pie de este 

establecido 

en 

          

    

E 

Contador Regstro No. 0.31530 
Compañia CASARAMA S.A. 
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ANEXO 3 

(Página 1 de 1)  
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SARAMA SA. ANEXO 4 
CALCULO DE VA LORES DECLARADOS DE IVA (Página 1 de 2) 
Año fecal 2005 
(En US Dólar ea) 

CUADRO No. 3 -. 20 
[CALCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA 

[ bros Lares. 
! 14 E 2 a 7 a E 8 A 9 199 A 26 7 sa Luz za 

Otra Matas de z Fanta de ve cm Vasos "puna Cato er impuesta regado en Ceélita Tritadaro o] Gaida de Cródito — Crédito Trias per Demaamcronas de, 
Me arta | AI as, rene | Ereeciómecón | Torta precio ma | ve | Compra | Trece a 0 mun IVA e to a 

; > e Serncios | id A ES Mes em Antara ta) pus «me. 

Enero. 0.0 220 ce 000 200 12.00% E) 9,00 0.00%. 900! 900 5x0 ¿x 300 000 ve 009 300 2001 

Letrero. 2,00 2.00 300 ..00 0.00 12 00% o 0.00 0.00%. 000 000 "x Xx 300 o 00 00 200 3001 

Marzo. 200 00 200 5,00 0.00 12.00% 230 0.00 2,00% o gol 20 za = 10 000 Do Hon 300 300 
[abel n.00 ¿a 190 2 20m “200%, = 2100 200% 300; 90m > za 2 000 000 0.00 300 7 

Mayo. 00 300 300 2. 00 12,00%. » 2.0 000% 200 20 200 ca 30m 000 cm 000 300 2 
Juno. 9.00 300 330 de 00m *2 00% a .0o 2.00% 300| 20 x 300 00 200 000 20 200 
Mo. 20 2 50 90 2. 200% cx 20 0.00% a 000 2 Dx z 000 2.09 000 200 2 

Agosto. 0.00 200 0 000 2,00 12 00% ca 900 000% 000] 200 20 x= 30 9009 0.00 20 20 200 
¡Sepembre. 090 300 : 000 000 12.00% "A 200 200% 300 200 z 200 200 200 000 30 2009 

¡Otura sm 10 20 20m 200 12,00% o 300 DU 9% 300 20 cx 2 000 000 3,00 30 300 

Nombre 200 30 5 00 00 12.00% z 300 500% 200 39 20 -x 300 90 90 000 300 2% 
[Dame 90 20 zo 90 900 12,00% 20 90 1.00% a 000 20 ce 300 000 Dos 00 300 300 

TOTAL 17 10 300 as 1,00, 3 EE] 32% 2, 0 1. 

50 $ 

CUADRO Na. 3.1 
[DIFERENCIAS DE VENTAS: LIBROS VS. DECLARACIONES 

ñ 

| ca mo ! Y. gotas de Vos deñcieos | Devoluciones e Toral Vomrey | Vames reyna con | 0000 40 Activos Varas Mot Cr aa. NC 0 ACA Do acres 0 cel Exporraciones | [AA Ven rencia 
Moe 1 o ¿0 E jas gravados cm | Olron con cart da 17%; Grtencas cen Tarifa | FiyonGesvacas con | ventas mediano egin o. de Eros cra e. pi eN A E rl A ocio 12) 

ba 1 sat 17% tarifa ox notas de crédito Sence Ej se tarta 12%, (coásilern 585) om a o caro veas de oral ¡comino $15) | meca | co e E 
Í i 

Enero ve 2 20 200 0.00 200 520 E 200 2.00 90 500 220 200 00 20 9.0 200 
o. o 30 300 900 20 000 200 = 20m 5.00 0,90 0.00 z ix 200 30 0.00 3001 

varo 00 300 3 30 000 0909 30 3 50m 030 30 00% 200 30 00 200 000 300 
¡Adri 2.0 .. 1% 200 000 300 0 2 300 20 200 Do so ca 90 00 2.0 D00| 

mero 20 0 200 9.0 90 2% x 3% 9.0 00 390 20 x 20 200 00 200 
Eta vu 5.0 3% poo 0D 00 1 ES 3 200 De 20 20 Ixe 0.09 000 000 300] 

a 30 0. 30 300 oo 900 «De x= 10 00 20m 00 20 e 900 9.09 9,00 300; 

Agosto. 30 30 300 200 200 200 3xe a 90 29.00 30 200 cd ce 000 00 00 300 

Sepoemore D.DO 20 p] 900 000 900 a 236 30 00 9.00 20 za cu 2.00 300 pr 30| 

Octubre 0.0 2.00 30 0,90 20 900 20 0 20 pm 200 300 ¿0 "x 00 2.00 20 300 

Nao 0 om 2.00 20 20 000 00 30 se 30m 2.00 2390 300 20 z 20 30 > 3 

Dm 20 1% z 10 eN 200 "xa z 300 2,00 90 20m 220 x= 00 Doo 9.00 3 Do] 

roraL 29s 2 30 39 230 DoS 32 ¿2 2%, 5, as 22, 29, se 20 258 

  

    
 



CCOCCOCOEPOEECCECAEAEAECCECEAECEEeEeeeeceeceREERErEeceren
rceee, 

  

VENTAS DECLARADAS EN RENTA 

  
peDTAS 

  

  b 
trenes los dOcumemos 7. 3curten 3che ceci 

  
    

  

ol audios debe 

  

  

  
  

  
  

  

  
  

  
  

  

          
  

          
    
  

le. Corresponde si Saioo 2€ 79230 “0 uno que segun al Aucitor 29 

fa. 

le. Comesponde at casero "39 39 formo Para el año 2005, fue es rTaaro “54. segun la resptición No. 222, del pue 

3 "eaco y 101 el 

lo 2y BF por serio, 151. El dato del mes 

h. 5 122001TP 20 20 " 

|! tota Gonaras- Ta zano. 
amo. 

Para es año 2005, toa es rien “54 segura resolución No.222. del 

Agregado ciel año 2005 
2005 104 so 3 2002, 

cantero 511 13, Saco 5151 
Para e 20 2005 dee ee mcr 3 

No 549 2025 58 

Bara 1 año 2005 es Omara > osciaración vigente, on o 
» fue a formulan +34 580 

y > s PuDtcasa er 
12 2036 Zoco ooo y 7   

  

  

        

  

ANEXO 4 
Págs 2 de 2) 

eco 

 



COCCEOCCEEEPPEECCECEOEAEAEOECEAPERERERECCECEE
Eererererccrrernererceoe 

CASARAMA S.A. ANEXO 5 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE ¡VA_VS. LIBROS (Página 1 de 1) 

Año fiscal 2005 

(En US Dólares) 

  

  

  

CUADRO No. 4. 
VALORES SEGUN LIBROS (b) 

Cta. Contable | ipci * Enero | Febrero | Marzo | Abril Mayo Junio | Julio Agosto | Septiembre | Octubre | Noviembre] Diciembre | Total |] 

21.06.01.004  [VAretenido a prowedores 30% (Por pagar SR] 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
21.06.01.004 (VA retenido a prowedores 70% (Por pagar SR] 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
21.06.01.004 ¡VA retenido a proveedores 100% (Por pagar SR] 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
  

Total de retenciones según libros 0,00 0,00 0,00 0,00 9,00 0,00 0,00 0,00 => 0,00 0,60 0,00 0,00 0,00 

CONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

  

  

Descripció Enero Febrero ¡ Marzo Abril Mayo Junio Julio bre | Octubre : Noviembre | Diciembre | Total 

Total de retenciones según declaraciones (casillero 898%a) 0,00 

Diferencia(Ver Nota General) 9.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total de retenciones según libros 0,00 0,00 0,00 9,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
      
  

  

NOTAS : 

a. Los valores deben ser tornados de las declaraciones nensuales del contibuysr-:e. onginales o sustitutivas, en los casos en los que se hagan aplicado. Los 
artículos 89 del Código Tibutario y 101 de la Leyde Régimen Tributario hterno raran acerca de «a responsabilidad del contribuante referente a los valores 
ideciarados y norman la presentación de declaraciones sustitutas. Para el año 2005. el fomuiano de declaración igente, en lo concerniente a la declaración del 
impuesto al Valor Agregado, fue el formiario 104 (casillero 898), según la resolucion No. 222. cel Seieio de Rentas hternas, publicada en el R.0.541 del 25 de 
marzo de 2002, el msmo que entró en ugencia a partir del 1ro. de abri del nsmo año. 

b. Corresponde al saldo, aí final de cada res, de los libros contables del contrbuante. Cabe señalar que no necesariarente existe una cuenta contable por cada 
porcentaje de retención; detallar la(s) cuenta(s) dónde se registren la retenciones. 

Nota General: en caso de existir diferencias uy obseraciones entre los valores des sontmbuyente y del auditor, se debe rewlar la explicación de las rismas. tanto 

al pte de este anexo. cone en la parte Ji del informe de Currplimento Tnbutano en “elación a la normativa legal y contable vgente, Recomendacbnes sobre 
Aspectos Tnbutanos (en este último, de acuerdo al esquena obligatono establecicc para el efecto en el sadelo del citado docunento). 
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Matute Bague” “ Srta. Lissia Baión Borbor É 
Representante Legal RUC No. 0915351159001 
Cagmpañía CASARAMA S.A. Contador Registro No. 0.31530 

Compañía CASARAMA S.A. 
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CASARAMA S.A. ANEXO 6 

CONCILIACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA VS, LIBROS (a) (Página 1 de 1) 
Año fiscal 2005 
(En US Dólares) 

CUADRO No.5. 

VALORES SEGUN LIBROS (b) 

[Cta Contable] ¡pci ]_ Enero | Febrero | Marzo Abril Mayo Junio Julio_] Azosto | Septiembre | Octubre _] Noviembre | Diciembre Total 

Do Retenciones en la fuente relaciones de dependencia (por pagar SR!) 0,00 

2xx4 Retenciones en ta fuente 1% (por pagar SRi) .. 0,00 
2XX5 Retenciones en la fuente 5 % Rendinuentos Financieros (por pagar SRI) 0,00 

2XxXx6 Retenciones en la fuente 5% Otros (por pagar SRI) 0,00 

2XX7 Retenciones en la fuente por pagos al extenor (por pagar SRI) 0.00 

2xx8 Retenciones en la fuente 8% (por pagar SRi) 0.00 
9,00 

Total según libros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9,00 

CUADRO No. 6 

CONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

[ Descripción ]_ Enero Febrero | Marzo | Abrii | Mayo [ Junio | Julio | Azusto | Septiembre | Octubre Diciembre 

Totai de :egú 3 (casillero No 499 de la dect; Mc) 0,00 

Diferencia (Ver Nota General) 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 300 0,00 0,00 000  * 0,00 0,00 

Total de retenciones según libros 0,00 0,00 0,00 0,09 9,00 0,00 0,00 3.00 9,00 0,00 0,00 0,00 0.00, 
        

    
NOTAS : 

a. Las retenciones en la fuente están normadas en el capitulo X de la Ley de Régimen Tnbutario interno. Los porcentajes de retención wgentes para el año 
2005 son los dictados en tas siguientes resoluciones: 

2.3. Resolución NAC-0182 de 24 de marzo del 2003 publicada en el R.O. 52 del 1 de abíni det 2003. 

b. Corresponde al saldo, al final de cada mes, de los libros contables del Cabe señatar que no existe una cuenta contable por 
cada porcentaje de retención, detallar la(s) cuenta(s) dónde se registren las retenciones. 

  

e. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, onginales o sustitutivas en los casos en los que se hayan apticado. 

Las articulos 89 del Código Tnbutario y 101 de e ey de Regimen Tnbutano interno tratan acerca de la responsabilidad del contabuente referente a los 
valores y norman la susttutves Para el año 2005, el formulano de declaración wgente, en lo concem:ente a la 

¿declaración de Retenciones en la fuente del O fue el formulano 103, según ta resotución No. 131, del Serucio de Rentas Internas, 
pPubrcaca en el R.O. 518 del 20 de febrero de 2002, el mismo que entró en ugencia a partir del tro. de abri dei mismo año. 

"nota General: en caso de existir difegeretasy observaciones entre los valores del coninbuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, 

“tanto al pre de este anexo, Como 9 Bel Informe de Cumplimiento Tributano, Recomendaciones sobre Aspectos Y (en este último. de 
acuerdo alfesqu. gato ama afa el efecto . L / 

     

  

Contador Registro No/0. 31530 
Compañía CASARAMA S.A. 

 



COCCCEEPCEEOELEEECOCCAEOAEACEECECCECcOERNeeOeREEeeeErereeeceecere
re 

CASARAMA S.A. 
RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 
Año fiscal 2005 

(En US Dólares) 
ANEXO 7 

No. 7 
DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS. LIBROS 

Rubios [3|Cervezas [5] Alcohol Bienes Suntuarios 
Negros [ 4|Bebidas gaseosas | 6jVhios<3.5 toneladas | 3 |Telecomunicaciones 
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CASARAMA S.A. 
RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 
Año fiscal 2005 ANEXO 7 
(En US Dólares) 

(Página 2 de 4) 

  [NOTAS 

a. El cálculo de los mtereses se basa en el Art. 21 del Odigo Tnbutano yen el 99 de la LRTI. El calculo de las multas tributanas se basa en el artículo 100 de la LR y en la resolución 
117 publicada en el RO. 54 del 10 de abril de 2000. 

  

b. La declaración ypago del impuesto a tos Consumos Especiales se encuentran normados en el capituioW (Declaración y Pago del ((=) dei Título Tercero impuesto a los Consumos 
Especiales), de la Leyde Régimen Tributario hterno yen los Arts. 81 y 166 del Reglamento para la Aplicación de la Leyle Régimen Tributano htemo que trata acerca de los sans de 
  

c. Corresponde a tos casilleros del formulano 105 Declaración del impuesto a los (ónsumos Especiales, vigente para el año 2005, según la resolución 131 del Servicio de érrias 
intemas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el KO. 518. 

d. Se refiere al Código del impuesto que se encuentra en el casillero 302 del formulano 10 Declaración del Impuesto a los Oonsumos Especiales, vigente para el año 2005, según la 
resolución 131, del Servicio de Rentas intemas, publicada el 20 de feorero de 2002 en el FO. 518. 

e. Hace referencia al Código descrito en la parte superior del presente cuadro. Por ejemplo, en el cuadro mencionado se digitará 1 cuando corresponda a Tabacoslíbs. 5 a ASucohol, E a, 
Telecomunicaciones, etc.. 

f. Espeaficar tas unidades en las que se epresa las cantidades señaladas. Ejemplo: “pacas” Ada paca contene 500 cajetillas. En el caso de servicios no amerta unidades. 

Nota General: en caso de exstir diferencias u observaciones entre tos valores del contnbusnte y del auditor, se debe revelar la eplicación de las mismas, tanto al pie de este anen, 
como en ta parte 1! del informe de Cumplimiento Tributano, Recomendaciones sobre Aspectos Tibutarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatono establecido para es efecto =1 
ef mogeto del citado documento).   

  

       

    

Ani. Lo 
ie     Sra. Lissta Balón Borbor 

RUC No. 0915351159001 
pañía CASARAMA S.A. Contador Registro No. 0.31530 

Compañia CASARAMA S.A. 
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CASARAMA S.A. 
RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO ALOS CONSUMOS ESPECIALES (e) ANEXO 7 

Año fiscal 2005 

(En US Dólares) 
(Página 3 de 4) 

No. 7.1 
DE IMPORTACIONES VS. DECLARACIÓN ADUANERA ÚNICA ELECTRÓNICA (a) 

de Referendos 
mes DAUs por mes Valor CIF (b) IVA Pagado (d) | ICE Pagado (c) ME

S 
M
A
R
Z
O
 

PERS
 

as
a 

E
N
E
R
O
 

A
L
L
 

M
A
Y
O
 

z 
3 3 

JU
LI
O 

A
G
U
B
I
U
 

A
N
A
 

A
T
A
   

 



ECCCCECEPECCECECCEAEAEPCEECEEREECEeCEeeeecEercerereeccccecccnrene ce 

CASARAMA S.A. 
RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL ¡IMPUESTO ALOS CONSUMOS ESPECIALES (e) ANEXO 7 

Año fiscal 2005 

(En US Dólares) 

(Página 4 de 4) 

  pe 

a. Hace referencia al número de Documentos Únicos de Importación/Declaración Aduanera Única Electrónica que fueron realiz ados cada mes. Debe señalarse 

que a partir del tro. de seovembre de 2002 , el Documento Unico de ón (DUI) fue do por la Dect; ión Aduanera Unica Electrónica (DAU). 

b. Son los valores CIF que constan en el DUI/DAU y que corresponden al bien importado. 

€. La declaración y el pago del ICE se encuentran normados en el capítulo (Y (Dectaración y Pago del (CE), del Titulo Tercero (Impuesto a los Consumos 

Especiales), de ta Ley ce Régimen Tnbutano Interno y en los Arts. 77, 183 y 166 del Reglamento para la Aplicación la Ley de Régimen Tnbutario Interno que 

tratan acerca de los plazos 3e deciaración. Cabe mencionar que el Art. 163 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tnbutano Interno. en su 

segundo inciso cetermina ¡3 obligación, por parte de tas personas naturales y sociedades importadoras de bienes gravados con este impuesto. de liguidar el 

ICE en el Documento Único de Importación/Declaración Aduanera Unica Electrónica. 

d. La declaración y pago cel Impuesto al Valor Agregado se encuentran normados en el capitulo 1V (Declaración y Pago del IVA ), del Título Segundo 

(Impuesto al Valor Agregaco ), de la Ley de Régimen Tributario interno y en los Arts. 77 y 131 del Reglamento de la Ley de Régimen Tnbutano intemo que trata 
acerca de los piazos de decraración. 

e. Deben revelarse en este anexo todas las importaciones realizadas por el contribuyente durante el ejercicio fiscal 2005, que hayan o no estado 

gravadas con ¡CE e IVA. 

Nota General: en caso de exustir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, 
tanto al pie de este anexo. como en la parte li del informe de Cumplimiento Tnbutanio, Recomendaciones sobre Aspectos Tnbutarios (en este último. de 

acuerdo al esquema obligatono establecido para el efecto en el modelo del citado documento).     
  

   
Contador Registro No. 0.31530 

Compañía CASARAMA S.A. 
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CASARAMA S.A. ANEXO 8 

CONCILJACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2005 (Página 1 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 3 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

D Casitlero del Cuentas Contables de dro Ri Valor Según la Cía. 

ión Formulario 101 ta Compañía (4) e (a) | 

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 300 

Más/Menos otras partdas conciatorias para participación taborai (b) 300 

UTILIDAD ¡PÉRDIDA) CONTABLE BASE DE CÁLCULO DEL 15% DE PARTICIPACIÓN LABORAL. 2:00 

15% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 803 CUADRO No, 12 3,00 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PERDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 801 0 802 290 

enos: 

Amorntizacon de Peraidas tributarias (Art, 11 LRTH) 811 CUADRO No. 13 

5% Parecación a trabajadores (f) 803 CUADRO No. 12 

120% Dinosendos Percibidos an Efectivo Exentos 804 CUADRO No. 9 

*00% Otras Rentas Exentas y no Gravadas (Art 9 LRTI) 805 CUADRO No. 9 
Ovas deoucciones (b) 812 + 813 

grasos ro gravados Ocasionados por contraposición entre las NECs o NICs y la normativa tributaria ecuatoriana vigente. 

“omess en cuenta tos comentanos de la Admimstración Tmbutana, detatlados en la Nota Especial de este anexo (detaltar estas 

sarndas concisatorias por cada NEC o NIC aplicada por el contribuyente) 200 

Más: 

Gastos no deducibles en el país 806 CUADRO No. 10 

Gastos no secuciples en el extranjero 3807 CUADRO No. 10 

3astos incurndos para Generar ingresos Exentos 808 

*5% Parncoocación de rabajadores en Dividendos Percibidos 809 

:5% Parncaación de rabajadores en Otras Rentas Exentas 810 

Sastos no ceducibles ocasionados por contraposición entre las NECs o NICs y la normativa inbutania ecuatoriana vigente. 

75 de l: ñ Tributaria, dl Nota Espe: 

certdas concitatorias por cada NEC o NIC aplicada por el contribuyente) 250 

UTILIDAD (PERDIDA) GRAVABLE CUADRO No. 16 9,00 

BASE IMPONIBLE PARA El, IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 25% (Arts. 37 y 38 del RLRTI) 817 CUADRO No. 18.1 3,00 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 15% (Arts, 37 y 38 del RLRTI) 316 CUADRO No. 18.1 9.00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 818 3.00 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE) 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 318 20 

Menos: 

Antaipos de ,mpuesto a la Renta 819 

impuesto a a Renta pagado por Oividendos Antipados (Art. 100 RLRTI) 321 

en la fuente del año 320 

Credito Trixaano por layes especiales (c) 823 CUADRO No. 14 

Retenciones por dividendos anticipados 821 

Remanerte ce anticipos no utilizados de ejercicios anteriores (Art 65 RLRTH CUADRO No. 2 

mpuesto a 4 Renta pagado an el exterior que no exceda el valor dal impuesto atribuible a dichos ingresos en el Ecuador (Art. 49 

RT. 230 

SALDO IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 899 0.00 

AFA 898 9.00 

cecceccrcecccn rece 
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(Página 2 de 8) 

NOTA: 

la. Eifor di Tributaria Vigente. El formato disponible por este medio se basa en la Reforma as Reglamento para :a Aplicacion de la Ley de Régimen 

Tributario interno, expedida en el Suplemento del Registro Oficial 484 del 31 2001 la Normativa Tributana “gente 

El formato de la conciliación tnbutaria está basado en el formutano 101. Daciaración del impuesto a la Renta y Presentacion de Balances Formulano Unico - Sociedades vigente cara el año fiscal 2005 segun 

DGER2005-0637, publicada el 12 de enero de 2006 en el R.O 186, 

Las las siguientes: 

CT Código Tributario 

LRTI Lay de Régimen Tributario interno 
RLRTI Reg! í ón de la Ley de Régimen Trate 

LRFP Lay de Reforma de las Finanzas Públicas 

DT Disposición Transitoria z 

L Ley 

b. El este rubro, 

e. Este valor se reñeré a pol afectan l. del Impuesto a ta Renta. 

d. Detallar 1 Dl q gi partida o, q partida sea el resultado de ta sumatoria de varias cuentas. detallar “chas cuentas. 

e. Nota General: de dit y del auditor, se debe revalar la expiicación de las mismas. tanto al pe de este anexo, como en la parte ll! del 

Informe de Tributario, sobre Áspacios Trhutanos At , de acuerdo al esquema obhgatorio establecido para el efacia en el modelo del criado documento) 

f. Este valor no debe incíuir los porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los socios a: participaciones especiales sobre las utilidades 

liquidas, en favor de directores, gerente: : evt por concepto del impuesto a la renta sobre dnmdendos que se paguen o acrediten a 10s socios 

de la misma, y a otras E hi imval bre las utilidades liquidas anuales. 

si il inó icipaci: d las utilidades liguidas, en favor de di , Gerentes ne de la empresa, se debe revelar, somo una nota especia! al pie de 
este anexo, el asi bl 4 cual Uistró dich ó 
  

En caso de que el contribuyente haya incurrido pr un error contabía, registrando como un gasto la participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o 

administradores de la empresa, o los anticipos sobre dichas utilidades, y al cierre del syjercicio estos valores no fueran reciasificados, se revelaran estos rubros camo gastos no deducibles (CUADRO 

NO. 10 de esta anexo). Estos valores, recibidos por las directores, gerentes de la empresa, sstituirán ingresos exentos para el beneficiano, en virtud de que son destinados luego 

de la tiguidación del impuesto a ia renta de ia compañta. 

  

Nota Especial: 

Consideraciones Especiales acerca de la Aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad: 

Supremacía de la Ley Tributaria - 

  Por pio gt , hay q inbutarias prevalecen sobre toda otra norma de leyes generales o especias y sólo pueden sar Sodificadas o derogadas por 

de Ley , tales fines. Por tanto, no son aplicables por ta Administración mu por Jos órganos jurisciccionates as Leyes y Decretos zue de cusiquier manera 
contravengan este precepto 
  

FUENTE Art. 2 del Código Tributario 

En Derecho Publ: 4 bi poma.- 

Conforme a la Doctrina, el Derecho Tributario es parte del Derecho Público, por to que la Administración es su gestión admiustrativa en el estricio apego a as normas tnbutarias “gentes. sin poder realizar mas 
sus eglo a atia de lo que la norma le permuta Asi, el artículo 103 del Código Tribut: ge PEINCIPIO Y q d de la dl 

disposiciones del Código Tributario y a las normas tributarias aplicables 

  

  

    

  

    

  

  

    
La norma tributaria no. tel Mi integral - 

El Sistema ó cuentas de activos y pasivos na monetarios y el patrimonio, cuyos vasoras en tibros sean susceptibles de ser diferentes del valor| 

de mercado como resultado de la inflación, la devajuación o de pactos de ajuste. 

La norma contemplaba la aphcación de dicho sistema desde 1991. Sin embargo. a proposito del del nuevo ró, de dol derogo pl: 

sistema, mediante el articulo 100 titeral c, de la Ley 2000-4, publicada en ei Registro Oficial 34-S de 13 de marzo del 2000 

En consecuencia a parte de abri del 2000 para efectos tnbutanos no sa contempla al sisiema dk ón monetaria. Ent de 

ésta no tendrá etactos inbutanos. De igual forma, tampoco tendrá efectos mibutarios la depreciación por el mayor valor de los actos revalorizados (es decr <o será decucible) 

4 'XONTOS.- 

Para fines de ta determinación y hquidacion del impuesto a la renta, estás ed pla la Ley tnbutana (Ast 9LRT: « Set. 10 del RLRTI) 

Deberá tomarse en cuenta para ta ble dl la renta, di trva tributi L vigante, 9 gal re2ados. 

[Sastos deducibles - 

la bi a impuesto a la renta, se deducrán los gastos que se efectúen para obtener, mantener y mejorar os ingresos de fuente acuatoriana que no estén exentos 

E la ley ¡Art_10 de la LRTI y Cap. 1Y del RLRTI por to tanto, hará pl por ptras a 
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CASARAMA S.A. 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO ALA RENTA 
Año fiscal 2005 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 9 
DETALLE DE INGRESOS EXENTOS (a) 

Descripción Cuadro Relacionado 

por que posean en y 

4. 
por iclonas de rar 0 legalmente 

por personas a 

que otorga 

hor en 

por las comunas, 
y confederaciones de cooperativas (Art. 9 LRT), numeral 9; An. 16 

por y 

que se a y como los gastos 
de viaje, hospedaje y alimentación que reciban los empleados del sector privado, 

que se encuentren debidamente soportados (Art. 9 LRTI, numeral 14; Art 18 

por y por 

o por 
de cesantía y fideicomisos mercantiles a sus beneficiarios (Art. 9 URTI, numeral 

por seguros, 

en por con 

con agosto 

o y 
de reporto, emitidos con anterioridad al 8 de agosto de 1998 (DT2 1124). 

por mayores a un a 

en con 

Nombre de la Cuenta 

ANEXO 8 

(Página 3 de 8) 

  
  

TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO. 8 0,00 

(NOJA : 

[modelo def citado docu mento), y 

  
  

a. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revetar la explicación de las mismas, tanto ai pie de este anexo, 

como en la parte 1ll del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el 
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CASARAMA S.A. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO ALA RENTA 
Año fiscal 2005 (Página 4 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 10 
DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

  

  

Cuentas 3 Cuadro Nombre Cuenta ¡| Valor Según Cía. 
Descripción Relacionado e e Contable (a)         
  

  
  

en 0,00 

y costos externos no en 

y que pagar por el retraso en el pago 
tasas, contribuciones y aportes al sistema de seguridad social (Art. 10 

que se y e por 

CUADRO No. 15 

por que por 

por por su 
o a sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de 

por que 
en el artículo 72 de la Ley Genera! de Instituciones Financieras, así 

o por entre 

no o que 

no con contratos o de venta 10 

pagos y costos por concepto 

que excedan las tasas máximas fijadas por el Directorio del Banco 
siempre que no estén sujetos a retención en la fuente (Art. 13 LRTI) 

pagos y gastos que no se 

por que consten en contrato y 

la promoción del turismo receptiva que excedan el 2% del valor de la 
13 numeral 4 

no por ante un 

gastos CUADRO No. 14 
en 

y reservas que 

para 

y otros uso 

y otras en en oen 

que constituyan empleo de la renta, cuya deducción no sea permitida por 

y otros que como 

en costos o gastos que no se sometieron a en 

e por o mora opor con 

de de seguridad social y las multas impuestas por actividad pública (Art. 

y gastos na en venta 

de Comprobantes de Venta y de Retención (Art, 26 RLRTI numeral 7) 

que no se a a pesar 

en ventas   
TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES CUADRO NO. 8 0,00 

  TAS ; —.>.   

a. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las 
mismas, tanto al ple de este anexo, como en la parte !I] del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este 

último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). y     
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CASARAMA S.A. 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO ALA RENTA 
Año fiscal 2005 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 11 
DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES 

(Página 5 de 8) 

  Cuadro 
Cuentas 

  c
o
r
e
c
c
c
r
r
c
c
c
c
E
 

N
r
 
r
e
c
.
 

              
  

Descripción del 
OTRAS DEDUCCODNES (Leyes especiales) (a) relacionado Valor Contables de la fundamento lega 

Compañia 

Total CUADRO NO. 8] 0,00 

=— E a A 
  

  

  

a. El detale de las leyes especiales aplicadas se encuentra en elANEXO No. 2 (CUADRO No. 1). La suna de estos vabres corresponde alvalor 
detalado en el ANEXO No. 2 (CUADRO No 1) coro Cródio Tobulario por Layos Espachlos 

Nota General: en caso de exstir diferencias u observacbnes entre bs vatores del contrbuyente y del auditor, se debe revebr la explicación de las 
|mismas, tanto al ple de este anexo, como en la parte II! del informe de Cumplimiento Trbutario, Recomendacbnes sobre Aspectos Trhutarios (en este 
último, de acuerdo alesquema obigatorio establecido para elefecto en el modelo del citado documento). y. 

  

 



COCLLLEPOCEOCECCCECECOEAEECOCAEOCAEOEAECEOeOeAeEeeeecereececeeernee 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA " MN 

Año fiscal 2005 Página 6 de 8) 
(En US Dólares) . 

CUADRO No. 12 o . 

CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PERDIDA TRIBUTARIA (c) 

Detalle 

contable 

15% de participación a trabajadores (a) CUADRO NO. 8 

conciliatonas no gravadas (b) 

Gravable 

  

CUADRO No. 13 
DETALLE DE PERDIDAS TRIBUTARIAS (c) 

Al 31 de diciembre de 2005 

  
  

  

                            
    

  

Valor É + izaci izaci izació Cuadro Amortización Saldo Saido a 

Detalle Vigencia Histórico Año 2000 Año 2001 Año 2002 Año 2003 Año 2004 Año 2905 Acumulado Diciembre 31, 2005 

(8) = 
m a) 0) (4 5) (6) m CASH (1) -48) 

sm 
Pérdida 2000 Hasta 2005 

Según Declaración de Impuesto a la Renta 0,00 9,00 0,00 0,00 0,00] 0,001 9 0d 0,00] 0,00] 

Pérdida 2001 Hasta 2006 

Según Deciaración de impuesto a la Renta 0,00 9.00 0,00] 0,00] 0.00 0,00 0,00] 0,00 0,00 

Pérdida 2002 Hasta 2007 
Según Dectaración de impuesto a la Renta 0,00| 0,00 0,00 9.00] 0,00 0,001 0,00 0,00 9,00 

Pérdida 2003 Hasta 2008 

Según Declaración de impuesto a la Renta 0,04 0,00 0,00 0,00] 0,00) 0,001 0.00] 0,00) 0.00 

Pérdida 2004 Hasta 2009 

Según Declaración de Impuesto a la Renta 0.00 0,00] 0,00 0,00 0,00] 0.00 9,00 0,004 9,00 

Según Declaración de impuesto a la Renta 9,00) 000 0,00 0,00 0,001 CUADRO NO. 8 2900 0,00) 0,00 

¡NOTAS : 

a. Este valor no debe :nciur los porcantates o vatores que tas empresas destinen por disposición legal, estatutana o por voluntad de las socios a: participaciones 

especiales sobre fas utilidades liquedas. en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa; retenciones anticipadas por concepto del impuesto a la renta 

sobre dividendos que se paguen o acrediten a los socios propietanos de ta misma, y a otras participaciones simmiares que puedan hacerse sobre las utilidades liquidas 

anuales. 

Si el contibuyente destinó una partowpación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar, 

como una nota especial al pie de este anexo, el asento contable con el cual se registró dicha participación 

En caso de que el contribuyente haya registrado como un gasto la participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores 

de fa empresa, se debe revelar aste rubro como un gasto NO DEDUCIBLE, dentro del CUADRO NO 10 de este anexo 

b. Corresponde a partidas conciliatonas no gravadas. por ejemplo, la reversión de una provisión considerada en años antenores como no deducible. 

c. El cálculo para la amortización de la perdida mbutana se encuentra normado en el artículo 11 de la Ley de Rágimen Tnbutano Interno. 

Nota General: en caso de existir drferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del audríor, se debe revelar ta explicación de las mismas, tanto al pse 

de este anexo, como en ia parte Il det informe de Cumphmiento Tributano, Recomendaciones sobre Aspectos Tnbutanos (en sste ulimo, de acuerdo al esquema 

'obligatono establecido para el efecto en el modela del tado documento)4-     
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CASARAMA S.A. ANEXO 8 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2005 (Página 7 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 14 . 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

  

Cuentas Contables de la 

    

  

  

  

  

  

Descripción ze Cuadro Relacionado Valor 
Compañía 

Total Gastos de Administración y Ventas 7 0,00 
(-) Valor de gastos de gestión durante el ej ercicio actual 0,00 
Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máx imo de Gastos de Gestión Deducibles) 

0,00 
Porcentaje de deducción Máx imo 2,00% 
Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 0,00 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de | mpuesto a la Renta 0,00 
Gastos de Gestión no deducibles_(b) CUADRO NO. 10 0,00 
Gastos de Gestión durante el ej ercicio 0,00 

Máximo Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 0,00 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (c) 0,00 
Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de |_mpuesto a la Renta 0,00 

  

NOTAS : 

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo dei | mpuesto a la Renta se encuentra en el Art. 2* del RLRT |, numeral 11. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DET ALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuy nte haya tomado en exceso los gastos 

de gestión deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores de! contribuy ente y del auditor. se debe revelar la ex plicación de las mismas, 

tanto al pie de este anex o, como en la parte 1 il del informe de Cumplimiento T ributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo 
al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo dei citado documento) y-     
  

 



o ] 
CFOCEOEERPCEPCEAECEAEEPeEEeeCcEereeeECeECcereecerecccntrcceree ee 

CASARAMA S.A. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2005 (Página 8 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 15 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 
  

    
  

  

      

  

  

  

nia Casillero del Cuentas Contabies de Cuadro 

Descripción Formulario 101 (c) la Compañía Relacionado Valor 

Ingresos Gravados: 
Total ingresos 699 0,00 
(-) Disdendos Percbidos en Efectivo 804 0,00 

(-) Otras Rentas Eentas y No Gravadas 805 0,00 

Total ingresos gravados 0,00 

Porcentae de deducción Máxmo 3,00% 
Máxmo de Gastos de vaje deducbles según Auglor (3%) 0,00 

Gastos de viaje deducbles tomados para el calculo de Impuesto a la 0.00 
Renta * 

Gastos de vaje no deducbles (b) CUADRO NO. 10 0.00 
Gastos de vaje durante elejercico rre ra 0:00, 

Máximo Gastos de viaje deducbies según Audtor (3%) 0,00 

Diferenca - Exceso de Gastos Deducbies (d) 0,00 
Gastos de viaje deducbies tomados para el cálculo de Impuesto a la 0.00 
Renta : pal — e 

[NOTAS: 

a. La base legal para la deduccón de los gastos de vaje en el cálculo del Imouesto a la Renta se encuentra en elárt. 10 de la LRTL numera 6. 

b. Corresponde alvalor detalado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

e. Corresponden a bs casilleros del formuiano 101, Declaracón del impuesto a la Renta y Presentacn de Balances Formular Úreo-Socievaces. vigente para 

la dectaración del año fiscal 2005 según resotición dei Servicio de Rentas internas No. NAC-DGER2005-0637 de 30 de diembre de 2005 >ubicada el 12 de 

enero de 2006 en eiR.O. 186. Elformato y ta presentacón de estos ane»os en el informe de cumplimiento trbutano debe basarse en bs formuanos y en la 

Normativa Tributaria vigentes. 

d. La fórmula de esta dferencia únicamente revebrá valores posiivos, los mismos que se darán sob cuando el contribuyente haya :omade =n exceso los gastos 

de viaje deducbles, para el cálculo del impuesto a la renta, Caso contrar. el valor de la diferencia será O (cero). 

Nota General: en caso de exstir diferencas u observacbnes entre bs valores del contribuyente y del auditor, se debe revebr la expicación ge as mismas, tanto 

al pe de este anexo, como en la parte Ii del informe de Cumpimiento Trbutaro, Recomendacbnes sobre Aspectos Trbutaros (en este úbmo. ce acuerdo at 

esquemas obligatono establecido para elefecto en el modelo del citado documento).       

Y 

Tio Da 
Margarta Matute Bafue Srta. Lissia Balón Borpor” 

esentante Legal RUC No. 0915351153001 

pañia CASARAMA S.A. Contador Regstro No. 0.31530 

Compañía CASARAMA S.A. 
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CASARAMA SA. . ANEXO 9 
CALCULO DE RENVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 

Año fiscal 2005 

(En US Dólares; 
Página 1 de 2) 

16 

314 - CUADRO Mo. E 

306 

807 

306 

CUADRO Ha. 17 - AÑO 2004 200 CUADIMO Ne. 17 - AÑO 2095 
o 

¡CUADRO No. 17 
A RENVERTIR 

FE AÑO 2004 7 

! Utilidad Cu Comcopoo | Cumáro atacando veas cua | » de Reserva Legal (c) Cuatro Potenciado a 9 [o | ternas pana] Relacronado cana | 

Romwerion mamma CUADRO No. 16 - AÑO 2064 50 900 CUADRO Ma. 28 - AÑO 2004 00m e ca 90 prridoall 200     
  

  

Tarda del den puento zz | impuento Cave ado cope 
Rana Comtritaente 

  

  

    

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

    
  

CUADRO No. 18.3 
[CUADRO DE HMPUESTO - AÑO 2005 

LL Eon tene to 2965, 

: i Concasta | Cuadro Aetarzonado Bso | ! e ¡ Cintra Astacionedo | Segun Deciaracion 

Remverson CUADRO M0 4 9.00 15 00% 300 35 000 
[No Recwerson CUADRO M0 5 000 25 00% 200 ar 000 

[Tota hm pue se Cova ate 290 2 398 CUADROS 10. 194 28 2,50 

CUADRO No. 19 

[CÁLCULO DELA RESERVA LEGAL 

| eta dci vea | Vatar at 31 de 

Ltsidad Ligua CUADRO Ma. 16 - Ale 2084 CUADRO ta. 16 - Ade 2005 
(-) impuesto a a Mera Canezao CUADRO Me, 13. 2,90, CUADRO Ma. 18,1 

[Saeo de Caician Asma aga 2,00 
% Reserva Lega 100% 

4 
[esarva Legal CUADRO Me, 28 - Ada 2084 900 CUADRO Ma. 28 - Ade 2005 20 

A ect 
4 

e .  



CASARAMÁ 5.A, 
CALCULO DE RENVERSIÓN DE UTILIDADES (2) 

ECCOEOCECECEOENECOeEee eee crererceOcnNe crece, 

  

  CUADRO No. 29 
COMPROBACIÓN DEL CALCULO DEL MONTO A REVERTIR 

Valor al 31 de 
  Concepto. Cuero Aetacionado. - Vañer al T? de cue Sr | ; 2. /— Cuzatro Relacionado. 

  [ursad Contato artes de imp. Rara y Part “anagadores. 
(-: 15 % Participacion a tracajacores ja) 

    -, impuesto a ía Renta Causado CUADAD Mn 18 Mo, 18.1 
1 Reserva Lega CUADIMO Ma. 19 - 4 de 2004 -X CUADRO No. 19. Año 20058 

cena 10 Axio de Made orción CUADRO Ma 17 - Año 206 ZE] CUADRO dio. 17 - Año 2005 EE) 

  

  

  
  

  
    
    

  
      

¡NOTAS 

la 2 

lt anecaoc Trbucano y 101 de la Loy os 
¡Regnen 

lormutano 101 Zorro 00 Socedades. vigente para la dsciaracion del año 2004 
97 Zas 5 

[s. Tributano y 101 de la Ley ds 
E 

[tormuiano 101 Form eno 5 segun la resolucion 
DU e +. 

le Aphquensa ros 06 acuerdo 410 sente 
- 10% - En es caso de Arán 26, segun lO pone e Art 297 50 2 0 00 Cora. 

90 a S 
ses mao 7 a sen o sunone ei Ar 297 de la Ley de Compañias   

  Se debe gresar en ía caida 5 enel caso de 5% y 1D en el caso de 10% 

  

  
    
    

    

  

la Ica 

le «ra 

se debe revelar omo una 
ÁS 

. 
jomorera 00% aca aro 

Meta General" se ace 
(arena Toburano. TES an acre UtIMO 8 2CUECO al aequemia ODIJa(ono astabiecido. 
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ANEXO 9 

(Página 2 de 2)  
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CASARAMA S.A. 
D A D 

Año fiscal 2005 
(En US Dólares) 

  

   

CUADRO No. 22 (a) 

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES 

FORMULARIO ÚNICO - SOCIEDADES 

FORMULARIO N* 2037810 

100. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

102 AÑO E ...2,005] 
104 No FORMULARIO QUE SE RECTIFICA o 

200, IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

  

  

  

201 Ruc 0091351189001 

202 RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN CASARAMA $.4. 

203 EXPEDIENTE 74712       

TEMPORALES 

Y DOCS POR COBRAR CLIENTES NO RELACIONADOS 

INCOBRABLES 

Y DOG POR COBRAR CLIENTES 

POR COBRAR 

TRIBUTARIO A FA OR DE LA EMPRESA (IVA) 

TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (1 RENTA 

TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA () RENTA) 

DE MATERIA PRIMA. 

DE PRODUCTOS EN PROCESO 

DE SUMINISTROS Y MATERIALES 

DE PROD TERM Y MERCAD EN 

ARAS EN IRAN TO 

AEROR 109, HERRAMIENTAS Y ACUESORINA 

POR ANTICIPADO. 

PARADOS POR ANTIOPADO 

ANTICIPADO: 

ACTIVOS CORRIENTES 

ENPROCESO 

ACIONES 

ANEXO 10 
(1 de 6) 
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Y ENSERES 

Y EQUIPO, 

AERONAVES RAROAZAS Y 50 

' EM IAE 

EQUIPOS DE TRANSPORTE Y EQUIPO CAMINERO MOV 

TARCUBLES 

AMO FIJO. 

EQUIPO TRANSPORTE 

INTANQIBLE 
ACTIVO FLIO 

CAMBIBRIO (Dectaraciónes Año 2004) 

ATVOS DIFERINOS. 

ACTIVO DIFERIDO 
ACTIVOS 

CUENTES MELACIONADOS 

CUENTES HO RELACIONADOS. 

pomos 

AROS HCTWOS, 

OELAGTIVO 
PASO 

<NNTAS Y DOCLMNTOR PER PACA 

EXTERIOR 

EXTERIOR 

Por 

  

ANEXO 16 

(2 de 8
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TRIBUTARIA 

BARIVO CORMIENTE 

ERTERIOR. 

EXTERIOR. 

DE CASA MATRIZ Y SUCURSALES. 

OM RELACIONADIA, 

POR TERCEROS. 

PASIVO ALÁAOO PLAZO 

PASIVO DIFERIDO 

ANTICGIBADOS 

OTRCA Pañivos. 
CONTINIENIRA 

ORLFABIVO 

SUSCRITO NO PAGADO ACCIONES EN 

FACULTATIVA Y 

DE GAPITAL 

DONACIONES Y OTRAS 

ANTERIORES. 

ACUMULADA DE EJERCICIOS ANTERIORES 

EJERCIDO (Oorguen de Impuenes y Farcpeciónes) 
DELE 

PATRIMONIO NETO 
PASIVO Y PATRIMONIO.   

ANEXO 10 
(3 de $)
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ANEXO 10 
(6 de e) 

a 

  

REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE 

Campo 198 CI No 

CONTADOR 
NOMBRE 

Campo 199 CI No 

  

al 
  

  

    

e. El presente anexo tiens por objelo determinar las cuentan contables, y nus respectivos valoras, incíutdos en los diatton campos que componen al formidario 101 de ta daclmración re Impruerto a 
Renta correspondiente al año fiscal 2005 

  

b. Corresponde a los casileros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y ión de Balances ti . vigente para la del año fiscal 2005 
segun resolución del Servicio de Rentas Internas No. 188, publicada el 12 de enero de 2006 enel RO 186 El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario 
debe basarse en los formutarios y en ta Normativa Tributaria vigentes 

e. Corresponde alas cuentas contables asumid; aña para efectos de la determinación de los campos que conforman el formulario 101 de declaración de Impuesto a la Renta, sa 
recomienda que en el caso de no existir el 3 le espado para efectos de la digitación de los códigos de las cuentas, sa Incrementen filas     
  

de . 

CAN SA1 Le 

Srta Lissia Balón Borbor 
RUC No 0915351159001 

. Contador Registro No 0 37530 
Compañia CASARAMA É A 

  

    
Confpañta CASARAMA S A 
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CASARAMA S.A. ANEXO 11 

RESUMEN DE LA INFORMACIÓN PARA LA DEVOLUCIÓN DEL IVA ** 

Año fiscal 2005 

(En US Dólares) 

(Página 1 de 2) 

CUADRO No. 23 
CRUCE ANEXOS VS. DECLARACONES * 

ón de va Sistema de Anexos de VA 4 4 j VA vs. Anexos 
Base imponible impuesto Base imponible impuesto de VA en la fuente 

a WAen s 

Compras tarifa | Impuesto causada Compras tarifa | importaciones | Compras tarifa | Compras tarifa NA en , e NAen "Suma de la Basa nponibia Suma de la Base inponible 
dif 0% (a) IVA compras (c) ; a ron Compras tarifa pi - aplicada para retenciones ar] 

Mes Casilleros Casilleros 0% (e) tarifa dif 0%(a') dif 0% 0% importaciones 0% b>=a 0% e=g importaciones — deRetanciones VA la fuente ** de=c | f<zate 

Casillero 617 Casilleros tarifa tanta dit Da'=b" efectuadas (d) + (601+603+805) | (651+653+655) (657501 (6) (a) dit ob) me, a (1 

Enero 0,00 0,00 9,00 0,00 0,00 0,00 0,00 oK oK ox 0,00 0,00 oK oK 

Febrero 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 oK oK ox 0,00 0.00 oK oK 

Marzo. 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 OK OK oK 0,00 0,00 oK oK 

¡Abri 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 OK oK ox 9,00 0,00 ox OK 

Mayo 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 oK oK oK 0,00 0,00 oK OK 

Juro 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 oK oK oK 0,00 0,00 oK oK 

¡Jubo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 oK oK OK 0,00 0,00 oK oK 
¡Agosto 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 oK oK oK 0,00 0,00 oK oK 
¡Septiembre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 oK oK ox 0.00 0,00 oK OK 

Octubre 0,00 0,00 0,00 0.90 0,00 0,00 0,00 oK oK oK 0,00 0,00 ox oK 

¡Novembre 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 oK OK ok 0,00 0,00 oK oK 

¡Diciembre 0,00 0,00 0.00 . 9.00 0,00 0,00 0,00 oK oK oK 0.00 0,00 oK oK 

A      



FOCPEPCPCECECCEOCCEECAEAEECEPEEEOCAECEOEPECAEEECAeLeeEPEeeeeeeceererne 
. » 

  

  

  

  

  

  

                                    
  

    

      
  
  

CASARAMA S.A. ANEXO 11 
LA LA ó IVA > 

Año fiscal 2005 
(En US Dólares) 

. Pápira 2 de 2) 

» 
¡CUADRO No. 24 
CRUCE AMEXOS VS. DECLARACIONES * -» 

! CREDO. Amo DOME CIO. | | 
EXPORTACIO VENTAS TARIFA | VENTAS TAMIFA ma ¡va moras DE | oral A OR F mesua eto | 160, de Trámita Fecha de i . pod E > 1 NAL A VENTAS | ¡NA COMPRAS aEOno | ¿COMPRAS + | TRSUTARO [mmoroRciONAL | VENTAS COMPENSADO Si (n00, “VIENE DEMECHO A A, ce | veor | ver | minds | Foco 

su e: m IMPORTACIONES) | MENSUAL | EXP Pronomación de € ciaco | Devoto 519es se | (seroses se) pe $e - DEVOLUCIÓN trás pues ts a q «a se Po 09 | doc | E pr 5 Ga, 900) TIEME CIERECHO A | 
1 DEMOLUCION 1 

Enero 00 00 300 20 000 200 250 900 30 0 2.00% o 0. 200 MO TIENE CESETMO A ZE+ DLUCION . - - - 
00 000 200 000 000 200 230 00 20 0% 0.00% 990% 0. 300 MO TENE CERES . - - - - 

Marzo 00 00 30 00D 000 20 30 00 300 0 0.00% 000% 0.0. 20. uo - . - - 
acre 00 3.00 30 000 000 500 2% 00 200. 000% 00% soe 0. 300 NC TIENE DES - - - - - 
Mayo 00 230 20 00 000 900 230 00 50 00% 0.00% ar 0.0 300 — MOT ENECESETIOA E : : 
uno 20 000 30 00 000 500 zx 900 500 000% 220% o o. E - - - 
uo 90 200 300 300 200 000 320 20 32.. 62 2.90% 200% 0.0 300 ME TIENE CERETMO 2 ZE: DUO - - 

000 000 300 20 900 00 3% 090 500 0.00 300 WO ENECESESCA DE DiuCicn - - - 
Secta 00 300 30 00 900 900 230 00 20 2.00% 900% 0.00 300 MO" ENE DESETAO 2 TENOLUCION . 

900 900 > 300 900 000 2% 2900 200 0% om 30 NOT ENEDEREDO A TE COLICON . . . 
Novena 30 00 30 300 000 000 2% 000 50 00% 9.00% 9.00% os. 300 NÓ TENE CEREZAO A TEL DLUCON . . - . 
Dcemsrs am 0.00 300 000 000 000 30 00 E 9.00% 90% o... 700 00 TENE DERE AED, . - . - 

hroraL a D y a 0 í 2 238 CC 0% ze 

[RoTas. 

104 | Dectaracion de   

(2002 en e RO Set 

  Los Arts GDA y En el cano] 
sé año 2008. el, 

[Stetriluerarse dele Mery sa odo acion de es de apers - 

  

  (301 803 806 807 809 811 813 815 817 y 10% 
541 

fesriayencio los canteros 305 307 315 y 317 ) 001 foomuiano 193 Decuracon de Retenciones en ta Fuarte del impuesto a ía Renta vgeres. 
[pera et año 2005 58 

  

  

Isaso 04 - Notas de Comtto 
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ANEXO 12 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

(Definición: Se consideran transacciones especiales del año las siguientes: aquellas con efecto 

importante al P/G, cambios en la figura jurídica de la empresa, con intercompañías, las que dan 

origen a nuevas entidades jurídicas, las escisiones/fusiones y los fideicomisos, siendo estas 

recurrentes y no recurrentes). 

La Compañía no refleja transacciones importantes durante el Ejercicio Económico 2005, debido a que la empresa se 
encuentra inactiva. 

   
ll bae (2 

Ind. Margarita Mátute Baque —-.._ Srta. Lissia Balóh Borbor 
Representante Legal “RUC No. 0915351159001 

Compañía CASARAMA S.A. Contador Registro No. 0.31530 

Compañía CASARAMA S.A. 

 



  

  

  

  

        

ANEXO 13 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIOS EMITIDOS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR 

Ls AUDITORÍA EJERCICIO 
AUDIT RIOR! ORÍA ANO ANTERIO ACTUAL 

Diferencias Seguimiento o 
Observación Recomendación 9 . 

Detectadas? comentarios 

N/A N/A N/A N/A 

N/A - N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A N/A     
  

     7) 

  

    

  

    

  

  

=== 4-H 44, TIEM —  Luitbs 
Ing. Margarita Matute Baque Srta. Lissia pálón Borbor 

Representante Legal RUC No. 0915351159001 

mpañía CASARAMA S.A. Contador Registro No. 0.31530 

Compañía CASARAMA S.A. 

  

' Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2004. En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de auditoría por el año anterior (por 
incumplimiento o por no cumplir con los montos mínimos señalados en la resolución No, 02.Q.IC1.0012 de la Superintendencia de Compañías), presentar vacio y firmado el 

anexo con una nota que explique las razones por las que no se llenó el anexo. 

? Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaria.
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ANEXO 14 

DETALLE DE LOS TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR LA AUTORIDAD FISCAL Y VECTOR 

FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

En el cuadro siguiente debe indicarse a qué impuestos está sujeto el contribuyente bajo examen de auditoría. 

  

  

IMPUESTO APLICA 
S!/ NO 

1. Impuesto a la Renta (incluye las Retenciones en la Fuente, los Anticipo Ss) 

del impuesto a la Renta y los Intereses por Mora y las Multas 

Tributarias que se generen en la liquidación y determinación de este 

  

  

  

  

impuesto). 

2. 1% Derivados Importadores! NO 

3.  2x1000 Derivados Distribuidores? NO 

4. 3x1000 Derivados Comerciales NO 

5. Impuesto al Valor Agregado (incluye las Retenciones y los Intereses S) 

por Mora y las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y 

determinación de este impuesto). 

6. Impuesto a los Consumos Especiales (inciuye los Intereses por Mora y NO 

las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y 

determinación de este impuesto). 

  

  

  

  

  

    7. Impuesto a los Vehículos Motorizados de Transporte Terrestre, ] NO 

8. Impuesto alas Operaciones de Crédito! NO 

9. Impuesto al Patrimonio (año 1999)5 NO 

10. 4% a los Vehículos (año 1999)6 NO 

11. Impuesto a la Circulación»=de Capitales (vigente hasta el año 2000) 7 NO     
  

   
Srta. Lissia BAlón Borbor 

Representante Legal RUC No. 0915351159001 

ompañía CASARAMA S.A . Contador Registro No. 0.31530 

Compañía CASARAMA S.A. 

  

| Este impuesto no tiene un administrador explícito. Sin embargo, según lo establece el artículo 2, numeral 2, de 
la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, los impuestos cuya “administración no esté expresamente 

asignada por Ley a otra autoridad” son administrados por el Servicio de Rentas Internas. 
? Ibid. 
3 bid. 
* Ibid. 
3 Debido al periodo de vigencia de este impuesto (anterior al año 2001), la revisión de la liquidación y 
determinación de este impuesto no es responsabilidad del auditor externo; sin embargo, en el caso de detectarse 
incumplimientos referentes a este impuesto, éstos deben ser revelados en la Parte TI del presente informe, 

Recomendaciones sobre aspectos tributarios. 
$ bid. 
7 Ibid.
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CASARAMA S.A. 

Notas a los Estados Financieros 

Año Terminado al 31 de Diciembre del 2.005 - 2004 

  

L.- ACTIVO DIFERIDO 

Gastos Diferidos 

Arriendos 

Impuestos y Contribuciones 

Gastos de Administración y Otros 

Depreciaciones Acumuladas 

Pérdidas diferencial cambiario 

AA.- CUENTAS POR PAGAR 

Casamar Internacional 

Casamar Ecuador 

Casamar Group Panamá 

672,254 656,193 

85,428 85,428 
5,612 5,612 

81,368 76,696 
92,310 80,921 

407,536 407,536 

475,033 470,361 
403,473 403,473 (1) 
60,030 55,358 (1) 
11,530 11,530 (1) 

1) Corresponden a saldos de empresas relacionadas, no representan ningún porcentaje de interés. 

PATRIMONIO 407,062 407,062 

Capital 800 800 

Aporte Futura Capitalización - - 

Reserva Legal 56 56 

Reserva Facultativa 505 505 

Reserva revalorización del patrimonio 405,701 405,701 

10 
  AUDIHOLDER C. LTDA.


